
	
	 	 “Plan	Retorno	Seguro	a	Clases	Presenciales	2021”	

Estimadas	Familias	y	Apoderados:		

Quillota,	24	de	febrero	2021		

Junto	 con	 saludar	 y	deseando	que	 se	encuentren	bien	 junto	a	 sus	 familias,	 quisiéramos	
compartir	información	importante	a	considerar	sobre	el	proceso	de	retorno	seguro	a	clases	
presenciales	que	implementaremos	en	este	año	2021.		

Desde	el	inicio	de	la	emergencia	sanitaria,	nuestra	prioridad	es,	ha	sido	y	será	siempre	velar	
por	 la	 seguridad	de	 todos	quienes	pertenecemos	a	esta	comunidad	educativa:	alumnos,	
docentes,	asistentes	y	apoderados,	y	también	contribuir	a	la	debida	tranquilidad	de	todos	
ustedes.		

Por	esa	razón,	es	que	nos	hemos	preocupado	de	elaborar	un	plan	y	protocolos	siguiendo	
los	lineamientos	entregados	por	las	autoridades	sanitarias	y	MINEDUC,	haciendo	así	posible	
el	 retorno	 a	 clases	 en	modalidad	mixta,	 lo	 que	 incluye	 asistencia	 presencial	 y	 también	
virtual,	 teniendo	un	especial	 énfasis	en	 lo	presencial,	 siempre	bajo	estrictos	 criterios	de	
seguridad	y	distanciamiento	social.		

El	retorno	a	clases	2021,	tiene	como	principios	la:	voluntariedad,	flexibilidad	y	seguridad,	
siendo	pilares	escenciales	para	nuestro	funcionamiento.	

Ámbito	académico	

Rigiéndonos	por	la	normativa	respecto	al	aforo	permitido,	los	cursos	serán	divididos	en	dos	
grupos,	alternando	los	días	de	asistencia	dentro	de	la	semana.	Mientras	el	grupo	1	asiste	de	
manera	presencial	al	colegio,	el	grupo	2	participa	de	forma	remota	al	finalizar	la	jornada	a	
través	de	la	plataforma	que	se	informará.		

Ante	 cualquier	 eventualidad	 o	 imposibilidad	 	 de	 conexión	 por	 parte	 de	 los	 docentes,	 el	
establecimiento	 tomará	 las	 medidas	 pedagógicas	 pertinentes	 para	 que	 todos	 los	
estudiantes	puedan	acceder	a	los	contenidos	tratados	en	la	clase,	lo	que	se	hará	también	
con	el	estudiante	que	no	tenga	acceso	a	conectarse.		

En	 el	 caso	de	que	 el	 actual	 contexto	 sanitario	 cambiara	 en	nuestra	 comuna	 y	 debamos	
retroceder	 a	 fase	 1	 en	 el	 plan	 paso	 a	 paso,	 la	 presencialidad	 quedará	 suspendida	 y	 se	
continuará	con	el	plan	de	clases	completamente	remoto.		

	

	



	
El	proceso	educativo	contemplará	los	siguientes	aspectos:	

• DIAGNÓSTICO:	 cada	 profesor	 realizará	 un	 diagnóstico	 durante	 las	 dos	 primeras	
semanas	de	clases		cuyo	objetivo	principal	será	́conocer	los	aprendizajes	y	situación	
socioemocional	de	cada	alumno(a),		

• 	NIVELACIÓN:	 Luego,	 habrá	́ un	periodo	de	 reforzamiento	de	 tal	 forma	de	nivelar	
aquellos	objetivos	que	se	encuentren	más	descendidos,	 lo	que	permitirá	́ levantar	
planes	de	estudio	contextualizados	a	las	necesidades	de	nuestros	alumnos	aplicando	
la	priorización	curricular.			 	 	 	 	 	 																				

• ÁMBITOS	 DE	 APRENDIZAJE:	 Se	 impartirán	 todos	 los	 ámbitos	 de	 aprendizaje,	
priorizando	aquellos	de	mayor	necesidad	según	el	diagnóstico	inicial	a	realizar.	

• EVALUACIONES:	Se	realizarán	todas	 las	evaluaciones	correspondientes	dentro	del	
año	lectivo,	ya	sea	de	sea	de	forma	presencial	o	remota.	

Condiciones	necesarias	para	el	aprendizaje	en	cualquier	tipo	de	modalidad	de	clases:		

Debido	 a	 la	 situación	 de	 pandemia	 tuvimos	 que	 aprender	 a	 manejar	 diversos	 tipos	 de	
recursos	 complementarios	 para	 la	 entrega	 de	 los	 aprendizajes,	 muchos	 de	 los	 cuales	
seguirán	acompañándonos	una	vez	terminada	 la	crisis	sanitaria.	Esto	ha	conllevado	a	un	
amplio	conocimiento	de	las	actitudes	que	favorecen	el	proceso	enseñanza	-	aprendizaje,	
por	lo	que	hemos	decidido	implementar	nuevas	normas	de	trabajo	para	el	año	2021	que	
deberán	ser	respetadas:		

Entre	las	nuevas	condiciones	de	trabajo,	principalmente	las	que	corresponden	a	las	clases	y	
trabajos	online,	se	considerarán	las	siguientes:		

1. La	cámara	deberá	estar	encendida	en	todo	momento	durante	las	clases,	a	menos	
que	haya	alguna	situación	especial,	la	que	deberá	ser	informada	por	el	apoderado	a	
su	profesora	con	anticipación.	El	incumplimiento	de	esta	condición	será	registrada	
por	el	docente	a	cargo.	

2. Durante	 las	 clases	 online,	 los	 estudiantes	 deberán	 mantener	 una	 adecuada	
presentación	personal.	

3. Se	requiere	concentración	por	parte	de	los	estudiantes,	por	 lo	tanto	deben	tener	
supervisión	de	un	adulto	para	que	no	estén	realizando	actividades	anexas	a	la	clase.	

4. Esta	prohibido	el	consumo	de	alimentos	durante	la	conexión	online.		
5. La	asistencia	a	clases	tiene	la	misma	importancia	de	manera	presencial,	así	como	

online,	y	se	llevará	registro	de	esta.	
6. En	 caso	 de	 inasistencias,	 estas	 deberán	 ser	 justificadas	 por	 el	 apoderado	

telefónicamente	o	por	correo	electrónico.	
7. El	 apoderado	 deberá	 informar	 cualquier	 condición	 irregular	 que	 impida	 la	

participación	en	clases	del	estudiante,	para	así	tener	las	consideraciones	adecuadas	
a	 la	 situación	 (falta	 o	 falla	 de	 conexión,	 falla	 en	 dispositivo	 electrónico,	



	
incompatibilidad	 del	 dispositivo	 con	 los	 softwares,	 entre	 otras).	 Este	 quedará	
registrado	en	el	control	interno	de	cada	docente.		

8. Los	alumnos	deberán	estar	acompañados	de	un	adulto	al	momento	de	establecer	la	
conexión	 con	 el	 profesor,	 además	 de	 disponer	 los	materiales	 necesarios	 para	 el	
desarrollo	de	la	actividades.		

Consideraciones	Generales	

1. Los	grupos	de	estudiantes	asistentes	a	clases	serán	 informados	durante	 la	última	
semana	de	febrero.		

2. El	día	viernes	26	de	febrero	se	realizará	una	reunión	por	niveles	con	el	fin	de	realizar	
una	inducción	a	 los	apoderados	sobre	lineamientos	de	funcionamiento,	normas	y	
protocolos	en	el	contexto	de	pandemia.	El	horario	será	informado	por	cada	docente	
a	sus	apoderados.		

3. Se	solicita	a	los	padres	y	apoderados	medir	la	temperatura	a	sus	hijos/as	antes	de	
salir	de	su	hogar	cada	día	y	estar	atentos	a	presencia	de	síntomas	COVID-19,	para	
dar	 aviso	 oportunamente	 al	 establecimiento	 en	 caso	 de	 sospecha	 o	 contagio	 de	
COVID-19.	

4. Cómo	parte	de	las	medidas	sanitarias	para	evitar	contagios	por	contacto,	la	libreta	
de	comunicaciones	no	se	utilizará	durante	este	año,	siendo	medio	de	comunicación	
con	la	familia	el	correo	electrónico,	WhatsApp,	llamadas	telefónicas,	página	web.		

Inicio	del	año	escolar	
	
El	inicio	del	año	escolar	será	este	lunes	1	de	marzo	del	2021,	en	el	sistema	mixto,	el	cual	
combina	las	clases	presenciales	y	las	virtuales.	
	
El	siguiente	cuadro	da	cuenta	de	la	modalidad	de	trabajo	por	grupos	en	días	alternos	para	
asistencia	presencial:	
HORARIO	 J.	

MAÑANA	

LUNES	 MARTES	 MIÉRCOLES	 JUEVES	 VIERNES	

08:30	–	12:00	

hrs	

Presencial:G1	 Presencial:G2	 Presencial:	G1	 Presencial:G2	 Asistencia	 alternada	

grupo	1	y	2	

12:00	–	12:45	

hrs.	

Online:	G2	 Online:	G1	 Online:	G2	 Online:	G1	 Conexión	 alternada	

de	grupo	1	y	2	

	
	
	
	



	
HORARIO	 J.	

TARDE	

LUNES	 MARTES	 MIÉRCOLES	 JUEVES	 VIERNES	

13:30	–	17:00	

hrs	

Presencial:	

G1	

Presencial:	

G2	

Presencial:	G1	 Presencial:	G2	 	Asistencia	alternada	

grupo	1	y	2	

17:00	–	17:45	

hrs.	

Online:	G2	 Online:	G1	 Online:	G2	 Online:	G1	 Conexión	 alternada	

grupo	1	y	2	

El	ingreso	al	establecimiento	debe	ser	en	forma	ordenada,	respetando	el	distanciamiento	
físico	 y	 medidas	 sanitarias.	 Se	 solicita	 a	 los	 apoderados	 respetar	 tanto	 los	 horarios	 de	
ingreso	y	salida	ya	que	esto	forma	parte	del	protocolo	de	cuidado	necesario	para	la	salud	
de	todos.		

• Uso	del	Uniforme	:	En	consideración	al	contexto	y	solo	por	este	periodo,	así	también	
con	el	fin	de	que	algunas	familias	no	incurran	en	un	gasto	mayor,	durante	el	año	
escolar	2021,	los	alumnos/as	no	usarán	uniforme	escolar,	pudiendo	asistir	con	ropa	
de	calle	cómoda,	para	que	idealmente	sea	lavada	al	llegar	a	casa.		

• 	
• Recreos:	habrá	1	recreo	de	15	minutos,	manteniendo	horarios	diferidos	para	evitar	

aglomeraciones	o	contacto	con	alumnos	de	otros	cursos.		
	

• Uso	de	baños:	habrá	horarios	diferidos	para	el	uso	de	baños	por	curso	para	evitar	
aglomeraciones	o	contacto	con	alumnos	de	otros	cursos.		

Junto	con	este	informativo,	adjuntamos	el	“Plan	de	retorno	seguro	a	clases	presenciales”	
para	 ser	 revisado	 por	 la	 comunidad	 educativa	 y	 tomar	 conocimiento	 de	 las	 medidas	 y	
protocolos	 que	 regirán	 el	 funcionamiento	 del	 establecimiento	 este	 2021.	 Además	 los	
apoderados	 que	 decidan	 enviar	 sus	 hijos/as	 de	 forma	 presencial	 deberán	 llenar	 la	
declaración	que	se	adjunta	al	final	de	este	documento	y	hacerlo	llegar	a	la	docente	a	cargo.				

Les	recordamos	que	todas	las	medidas	tomadas	tienen	como	único	objetivo,	favorecer	el	
aprendizaje	y	proteger	nuestra	salud	e	integridad	como	comunidad.	Agradecemos	desde	ya	
la	comprensión	y	todo	el	apoyo	que	nos	puedan	brindar	en	cuanto	al	cumplimiento	de	todas	
las	medidas	de	prevención.		

Se	despide	cordialmente,		

Dirección.	



	

CONSENTIMIENTO	RETORNO	A	CLASES	PRESENCIALES	

	

NOMBRE	 ALUMNO:	 ______________________________________	 RUT	
ALUMNO:___________________	

NOMBRE	 APODERADO:___________________________________	 RUT	
APODERADO:_________________	

	CURSO:_________________ FECHA:_______________		

	

De	manera	libre	y	voluntaria	autorizo	a	que	mi	hijo/a	retorne	a	clases	presenciales	en	la	

Escuela	Especial	de	Lenguaje	Pequeños	Artistas.	Así	mismo	declaro	que	he	sido	informado	

y	he	tomado	conocimiento	del	Plan	y	Protocolos	de	Retorno	seguro	a	clases	presenciales,	

manifestando	mi	conformidad	con	ello.			

Nos	 comprometemos	 como	apoderado	y	estudiante	a	 cumplir	 con	 lo	establecido	en	 los	

protocolos	señalados	para	el	propio	autocuidado	y	la	salud	de	los	demás	miembros	de	la	

Comunidad	Educativa.		

Este	 documento	 será	 entregado	 el	 primer	 día	 de	 clases	 y	 deberá	 ser	 firmado	 por	 los	

apoderado	que	decidan	enviar	a	clases	presenciales	a	sus	hijos.		

	

______________________________	

FIRMA	APODERADO	
	


